
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  11001-3335008-2019-00296-01 

Demandante: JULIÁN MAURICIO BELTRÁN MACHADO 

Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación1 interpuestos y sustentados 

oportunamente por las partes contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023 

por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                
1 Archivo “103RecursoApelacion.pdf” y “105RecursoApelacion.pdf” del expediente digital. 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado No.: 11001-3335008-2019-00296-01 

Demandante: JULIÁN MAURICIO BELTRÁN MACHADO 

 

 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-35-015-2022-00154-01 

Demandante: JANETH GRISELDA MORA RODRÍGUEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

Vinculada: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora JANETH GRISELDA MORA 

RODRÍGUEZ presentó el 4 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a la parte demandada y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

El pronunciamiento deberá ser allegado al correo electrónico de la Subsecretaría 

de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente Corporación Judicial, 

a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

                                                 
1 Archivo 81 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Radicado: 11001-33-35-023-2022-00278-01 

Demandante: OLGA CRISTINA LÓPEZ CÁRDENAS 
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autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



 

 

Honorables Magistrados  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N°  110013335015202200154 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

DEMANDANTE: JANETH GIRCELDA MORA RODRIGUEZ 

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD 

TERRITORIAL. 

 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 

1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.098 del C.S de la J, en calidad 

de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este escrito me 

permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del proceso de 

la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE UNIFICACION No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: 

Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas establecidas en la 

jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del Valle del Cauca y 

Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, Santander, 

Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; mientras que 

los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una postura 

diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 

aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 

presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 

T.P N° 277.098 del C.S de la J 
 



 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  11001-3335016-2019-00445-01 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA COLMENARES VARGAS 

Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación1 interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial del demandante contra la sentencia 

proferida el 27 de febrero de 2023 por el Juzgado Dieciseis (16) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.   

 

                                                           
1 Archivo “055Apelación.pdf” del expediente digital. 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado No.: 11001-3335016-2019-00445-01 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA COLMENARES VARGAS 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. EDITIH PILAR BELLO VELANDIA, quien se 

identifica con la C.C. No. 46.380.283, y T.P. No. 181.843 del C.S. de la J., como 

apoderada principal del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, en los 

términos establecidos en el poder conferido, obrante en el plenario2.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. VIVIANA RUGE CALVO, quien se identifica 

con la C.C. No. 53.000.689, y T.P. No. 229.412 del C.S. de la J., para que actúe en 

adelante como apoderada sustituta del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA, en los términos establecidos en el poder conferido3, obrante en el plenario.   

 

SEXTO: Se deja constancia que se verificaron los antecedentes disciplinarios de la 

de las doctoras EDITIH PILAR BELLO VELANDIA y VIIVIANA RUGE CALVO, con sujeción 

a la Circular No. PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 del H. Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Disciplinaria, sin encontrar antecedentes, según los certificados 

No. 244852523 y No. 245022246 expedidos por dicha Corporación. 

 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

 

                                                           
2 Archivo Nro. 13 del expediente digital. 
3 Archivo Nro. 61 del expediente digital. 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-35-023-2022-00278-01 

Demandante: OLGA CRISTINA LÓPEZ CÁRDENAS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ DC 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora OLGA CRISTINA LÓPEZ 

CÁRDENAS presentó el 13 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto.  

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a la parte demandada y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

El pronunciamiento deberá ser allegado al correo electrónico de la Subsecretaría 

de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente Corporación Judicial, 

a saber:  

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, procede el despacho a NO ACEPTAR la renuncia de poder4 

presentada por la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, como 

apoderada de la parte demandante, por cuanto la misma no reúne los requisitos 

previstos en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012. 

 

                                                 
1 Archivo 28 del expediente digital 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
4 Archivo 29 del expediente digital. 



Radicado: 11001-33-35-023-2022-00278-01 

Demandante: OLGA CRISTINA LÓPEZ CÁRDENAS 

2 

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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RV: RADICADO 11001333502320220027800, OLGA CRISTINA LOPEZ CARDENAS,
DESISTIMIENTO DEL RECURSO

Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/02/2024 15:50
Para: Javier Martinez Perez <jmartinezpe@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (360 KB)
OLGA CRISTINA LOPEZ CARDENAS.pdf;

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 14:36
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RADICADO 11001333502320220027800, OLGA CRISTINA LOPEZ CARDENAS, DESISTIMIENTO DEL
RECURSO
 

---------- Forwarded message ---------
De: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Date: mié, 13 dic 2023 a la(s) 7:57 a.m.
Subject: RADICADO 11001333502320220027800, OLGA CRISTINA LOPEZ CARDENAS, DESISTIMIENTO
DEL RECURSO
To: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, MINISTERIO DE EDUCACION
(notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co) <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>,
Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>,
<notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>

Buenas tardes 
 
 
Actuando como apoderada de la parte demandante me permito allegar memorial de desistimiento del recurso
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
Abogada 
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mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co


 

 

Señores  

JUZGADO 23 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013335023202200278 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE: OLGA CRISTINA LOPEZ CARDENAS 

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD 

TERRITORIAL. 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 

en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 
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76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 

T.P N° 289.231 del C.S de la J 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación No.:  11001-33-35-024-2022-00206-01 

Demandante:  SANDRA YANETH VARGAS TORRES 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ DC 

 

Encontrándose el expediente para decidir el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia del 29 de septiembre de 2023, proferida por el 

Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., observa la 

Sala que mediante escrito visto en el archivo 43 del expediente digital, la apoderada de 

la señora SANDRA YANETH VARGAS TORRES manifestó desistir del recurso. 

 

Ahora bien, los artículos 314 y 316 de la Ley 1564 de 2012, aplicables por remisión del 

artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, disponen: 

 
ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 

por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

(…). 

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo 

que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 

respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 

demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas. (Negrillas fuera de texto por la Sala) 

 



En consideración a que las normas en cita permiten desistir del recurso de apelación 

antes referenciado, y teniendo en cuenta que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para el efecto, según se acredita en el poder que obra en los folios 

3 y 4 del archivo 4 en el expediente digital, se estima que el desistimiento es procedente. 

  

A través del auto del 29 de febrero del 20241 se corrió traslado a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. del desistimiento del recurso 

de apelación interpuesto contra el fallo de primer grado, encontrándose en el sub 

examine que dichas entidades guardaron silencio dentro del término legal para 

pronunciarse, razón por la cual encuentra la Sala procedente aceptar el desistimiento 

objeto del presente proveído, sin condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que la parte demandante hace del recurso de 

apelación que interpuso contra la sentencia del 29 de septiembre de 2023, proferida por 

el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que 

negó las pretensiones de la demanda.  En consecuencia, DAR por terminado el proceso. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P., DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen para lo de su 

competencia.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Discutida y aprobada por la Sala en sesión de la fecha) 

 

 

Firmado Electrónicamente 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS   

Magistrada             

 

 

Firmado Electrónicamente 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

 

 

Firmado Electrónicamente 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrada Magistrado 
 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados que conforman la Sala de la Sección Segunda, 

Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con 

el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del 

artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo 45 del expediente digital. 



 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  11001-3335026-2020-00092-01 

Demandante: SANDRA LILIANA VARGAS PALENCIA 

Demandado: DIRECCIÓN DE SANIDAD - HOSPITAL CENTRAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL Y OTROS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación1 interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia proferida el 4 de julio de 2023 por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

                                                
1 Archivo “042RecursoApelación.pdf” del expediente digital. 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado No.: 11001-3335026-2020-00092-01 

Demandante: SANDRA LILIANA VARGAS PALENCIA 

 

 

 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-35-027-2022-00225-01 

Demandante: CONCHA QUIROGA RAMÍREZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

Vinculada: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora CONCHA QUIROGA 

RAMÍREZ presentó el 7 de febrero de 20241 desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a la parte demandada y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

El pronunciamiento deberá ser allegado al correo electrónico de la Subsecretaría 

de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente Corporación Judicial, 

a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, procede el despacho a NO ACEPTAR la renuncia de poder4 

presentada por la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, como 

apoderada de la parte demandante, por cuanto la misma no reúne los requisitos 

previstos en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por otra parte, se RECONOCE personería jurídica al Dr. JHORDIN STIVEN SUÁREZ 

LOZANO, quien se identifica con la C.C. No. 1.010.014.681 y T.P. No. 343.862 del 

C.S. de la J., para que actúe como apoderado principal de la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., en los términos establecidos en el poder conferido, obrante en el 
plenario5. 

                                                 
1 Archivo 89 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
4 Archivo 90 del expediente digital. 
5 Archivo 88 del expediente digital. 



Radicado: 11001-33-35-027-2022-00225-01 

Demandante: CONCHA QUIROGA RAMÍREZ 

2 

 

 

Se deja constancia que se verificaron los antecedentes disciplinarios del Dr. 

JHORDIN STIVEN SUÁREZ LOZANO, con sujeción a la circular No. PCSJC19-18 del 9 

de julio de 2019 del H. Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria, sin 

que se encuentre antecedente alguno, según certificado No. 4332206, expedido 

por dicha Corporación. 

 

También se RECONOCE personería jurídica a la Dra. XIOMARA GABRIELA PERILLA 

MORENO, quien se identifica con la C.C. No. 1.032.457.705 y T.P. No. 307.220 del 

C.S. de la J., para que actúe como apoderada suplente de la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., en los términos establecidos en el poder conferido, obrante en el 
plenario6. 

 

Se deja constancia que se verificaron los antecedentes disciplinarios de la Dra. 

XIOMARA GABRIELA PERILLA MORENO, con sujeción a la circular No. PCSJC19-18 

del 9 de julio de 2019 del H. Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria, 

sin que se encuentre antecedente alguno, según certificado No. 4332274, 

expedido por dicha Corporación. 

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                 
6 Archivo 88 del expediente digital. 
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RV: RADICADO 11001333502720220022500, CONCHA QUIROGA RAMIREZ,
DESISTIMIENTO DEL RECURSO

Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 12:13
Para: Javier Martinez Perez <jmartinezpe@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (360 KB)
CONCHA QUIROGA RAMIREZ.pdf;

De: Juzgado 27 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin27bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 12:11
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO 11001333502720220022500, CONCHA QUIROGA RAMIREZ, DESISTIMIENTO DEL RECURSO
 

JUZGADO	VEINTISIETE	ADMINISTRATIVO	ORAL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ
SECCIÓN	SEGUNDA

 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013335027202200225 01
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO
DEMANDANTE: CONCHA QUIROGA RAMIREZ
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE
 
De manera respetuosa se remite memorial
 
Atentamente,
 
MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO
Secretaria
Juzgado 27 Administrativo del Circuito de Bogotá
 
AVISO	IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico: jadmin27bta@noti�icacionesrj.gov.co, es	de	uso
único	y	exclusivo	de	envío	de	noti�icaciones, todo mensaje que se reciba no será leıd́o y automáticamente
se eliminará de nuestros servidores.
 
Apreciado usuario: Los memoriales deben ser radicados en la O�icina de Apoyo para los Juzgados
Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando
los 23 números de radicación, el juzgado al cual se dirige y las partes del proceso.
 
 

mailto:jadmin27bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 13 de diciembre de 2023 11:13 a. m.
Para: Juzgado 27 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin27bta@no�ficacionesrj.gov.co>
CC: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Asunto: RV: RADICADO 11001333502720220022500, CONCHA QUIROGA RAMIREZ, DESISTIMIENTO DEL RECURSO
 
 
 
Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 
 
Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

 

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 9:53
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>; JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO
<no�ficacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
Asunto: RADICADO 11001333502720220022500, CONCHA QUIROGA RAMIREZ, DESISTIMIENTO DEL RECURSO
 
Buenos días.
 
Actuando como apoderada de la parte demandante me permito allegar memorial de desistimiento del recurso
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
Abogada 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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Señores  

JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013335027202200225 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE: CONCHA QUIROGA RAMIREZ 

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD 

TERRITORIAL. 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 

en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 



 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 



 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 



 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 

T.P N° 289.231 del C.S de la J 
 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-35-027-2022-00300-01 

Demandante: YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

Vinculada: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora presentó el 13 de 

diciembre de 20231 desistimiento del recurso de apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a la parte demandada y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

El pronunciamiento deberá ser allegado al correo electrónico de la Subsecretaría 

de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente Corporación Judicial, 

a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, procede el despacho a NO ACEPTAR la renuncia de poder4 

presentada por la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, como 

apoderada de la parte demandante, por cuanto la misma no reúne los requisitos 

previstos en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

                                                 
1 Archivo 78 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
4 Archivo 77 del expediente digital. 



Radicado: 11001-33-35-027-2022-00300-01 

Demandante: YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO 

2 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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RV: RADICADO 11001333502720220030000, YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO,
DESISTIMIENTO DEL RECURSO

Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 14:54
Para: Javier Martinez Perez <jmartinezpe@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (360 KB)
YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO.pdf;

De: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 14:42
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO 11001333502720220030000, YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO, DESISTIMIENTO DEL
RECURSO
 

De: Juzgado 27 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin27bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 11:57 a. m.
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO 11001333502720220030000, YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO, DESISTIMIENTO DEL
RECURSO
 

JUZGADO	VEINTISIETE	ADMINISTRATIVO	ORAL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ
SECCIÓN	SEGUNDA

 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013335027202200300 01
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO
DEMANDANTE: YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD
TERRITORIAL.
 
De manera respetuosa y teniendo en cuenta que el proceso fue remi�do en apelación se remite
memorial.
 
Atentamente,
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MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO
Secretaria
Juzgado 27 Administrativo del Circuito de Bogotá
 
AVISO	IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico: jadmin27bta@noti�icacionesrj.gov.co, es	de	uso
único	y	exclusivo	de	envío	de	noti�icaciones, todo mensaje que se reciba no será leıd́o y automáticamente
se eliminará de nuestros servidores.
 
Apreciado usuario: Los memoriales deben ser radicados en la O�icina de Apoyo para los Juzgados
Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando
los 23 números de radicación, el juzgado al cual se dirige y las partes del proceso.
 
 
De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 14 de diciembre de 2023 11:37 a. m.
Para: Juzgado 27 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin27bta@no�ficacionesrj.gov.co>
CC: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Asunto: RV: RADICADO 11001333502720220030000, YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO, DESISTIMIENTO DEL
RECURSO
 
 
 
Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 
 
Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,CPGP  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

 

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 9:31
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales

mailto:jadmin27bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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<notjudicial@fiduprevisora.com.co>; JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO
<no�ficacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
Asunto: RADICADO 11001333502720220030000, YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO, DESISTIMIENTO DEL
RECURSO
 
Buenas tardes 
 
 
Actuando como apoderada de la parte demandante me permito allegar memorial de desistimiento del recurso
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
Abogada 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co


 

 

Señores  

JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013335027202200300 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE: YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO 

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD 

TERRITORIAL. 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 

en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 

T.P N° 289.231 del C.S de la J 
 



 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  11001-3342050-2021-00315-01 

Demandante: NANCY VIVIANA BALLESTEROS PARRA 

Demandado: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación1 interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia 

proferida el 8 de junio de 2023 por el Juzgado Cincuenta (50) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C... 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

                                                
1 Archivo “045Apelacion.pdf” del expediente digital. 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado No.: 11001-3342050-2021-00315-01 

Demandante: NANCY VIIVANA BALLESTEROS PARRA 

 

 

 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.     

 

  



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-42-054-2022-00229-01 

Demandante: CARMEN ELENA MORENO QUIJANO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ DC 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora CARMEN ELENA MORENO 

QUIJANO presentó el 8 de febrero de 20241 desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto.  

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a la parte demandada y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

El pronunciamiento deberá ser allegado al correo electrónico de la Subsecretaría 

de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente Corporación Judicial, 

a saber:  

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, procede el despacho a NO ACEPTAR la renuncia de poder4 

presentada por la Dra. SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, como 

apoderada de la parte demandante, por cuanto la misma no reúne los requisitos 

previstos en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012. 

 

                                                 
1 Archivo 66 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
4 Archivo 67 del expediente digital. 
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Demandante: CARMEN ELENA MORENO QUIJANO 
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Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 



8/2/24, 16:20 Correo: Javier Martinez Perez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADlhY2Y5OWVmLTMyYzktNGNlNS04NTVkLWYzOGIxMGYwM2I3ZgAQAIKIQNr9JEdEi7YCniaad2k%3… 1/1

RV: RADICADO 11001334205420220022900, CARMEN ELENA MORENO QUIJANO,
DESISTIMIENTO DEL RECURSO

Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 15:56
Para: Javier Martinez Perez <jmartinezpe@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (360 KB)
CARMEN ELENA MORENO QUIJANO.pdf;

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 15:22
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F
Tribunal Administra�vo - Cundinamarca <Rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicia>
Asunto: Fwd: RADICADO 11001334205420220022900, CARMEN ELENA MORENO QUIJANO, DESISTIMIENTO DEL
RECURSO
 

---------- Forwarded message ---------
De: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Date: mar, 12 dic 2023 a la(s) 9:26 a.m.
Subject: RADICADO 11001334205420220022900, CARMEN ELENA MORENO QUIJANO,
DESISTIMIENTO DEL RECURSO
To: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, MINISTERIO DE EDUCACION
(notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co) <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>,
Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>,
<notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>

Buenos días. 
 
 
Actuando como apoderada de la parte demandante me permito allegar memorial de desistimiento del recurso
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
Abogada 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co


 

 

Señores  

JUZGADO 54 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342054202200229 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE: CARMEN ELENA MORENO QUIJANO 

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD 

TERRITORIAL. 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 

en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 

T.P N° 289.231 del C.S de la J 
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y establecimiento del derecho 

Radicado No.:  25000-23-42-000-2016-04546-00 

Demandante:  ELIZABETH CORTÉS SANDOVAL   

Demandados:  NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

I. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Revisado el expediente, se advierte que en el presente asunto, aunque es 

preciso   decretar   las   pruebas   allegadas, no   es   necesaria   la   práctica   

de prueba alguna, lo cual permite prescindir de la audiencia inicial, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, y proceder a darle el 

trámite de sentencia anticipada.  

 

II. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

2.1 PRETENSIONES 

 

A. PARTE ACTORA 

 

Solicita que se declare la nulidad de la Resolución 2784 del 09 de marzo de 

2016, proferida por la Directora Ejecutiva de Administración Judicial, así como 

la nulidad de los actos fictos provenientes del silencio administrativo de las 

demás accionadas, por medio de los cuales se negaron los derechos 

reclamados. 

 

Como consecuencia de lo anterior pidió que se condene a las demandadas a 

revisar e implementar el sistema de remuneración salarial o reclasificación de 

su empleo conforme lo ordenado en la Ley 4ª de 1992, tal como lo hizo con los 

(i) Funcionarios Judiciales, a quienes les aplicó el Decreto 610 de 1998 

“reconociéndoles para el año 1999 el 60%; para el año 2000 el 70%; y para el 

año 2011 y en adelante el 80%, de lo que por todo concepto salarial devengan 

los Magistrados de las Altas Cortes de Justicia (Corte Constitucional; Corte 

Suprema de Justicia; Consejo de Estado y Consejo Superior de la Judicatura)” y 

con (ii) los empleados “a los cuales con fundamento en los decretos 0382, 0383 

y 0384 proferidos el 6 de marzo de 2013” les decretaron la nivelación salarial.   
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Pidió que la referida nivelación salarial se realice con efectos fiscales desde el 

1° de enero de 1999 hasta la fecha de su retiro definitivo del servicio “en una 

suma superior, o por lo menos igual a cuatro (4) veces de lo que les fue asignado 

como remuneración, en el año 1998 en los cargos que en ese año ocupó, o en 

los que desempeñó hasta cuando se produjo su retiro del servicio activo de la 

Rama Judicial y/o de la Fiscalía General de la Nación”.  

 

Solicitó que la nivelación salarial también sea factor salarial para efectos de 

liquidar o reliquidar su pensión.  

 

Finalmente pidió que las sumas adeudadas sean indexadas desde la fecha en 

que se hicieron exigibles hasta cuando se produzca el pago; a que se dé 

cumplimiento a la sentencia conforme lo ordenado en el artículo 187 y 192 a 

195 del CPACA.    

 

B. NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA1 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, como quiera que consideró que 

no es la autoridad originadora de los actos administrativos objeto de litigio y no 

tiene la legitimación material en la causa para discusiones salariales y 

prestacionales.  

 

C. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO2 

 

Se opuso a las pretensiones ya que considera que no existe vinculo jurídico, 

legal, reglamentario, contractual o laboral con la accionante. Esto quiere decir 

que la entidad no tiene el deber legal de reconocer y pagar las prestaciones 

reclamadas.  

 

D. MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO3 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, alegando que no fue la entidad 

que expidió los actos administrativos demandados en esta oportunidad. 

Además, manifestó que no tiene la atribución de nivelar los salarios de los 

empleados de la Rama Judicial en virtud de la Ley 4ª de 1992 o reclasificar los 

empleos desempeñados por dichos funcionarios.  

 

E. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA4 

 

Se opuso a las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda. Precisó 

que el Gobierno no ha omitido la obligación de reglamentar la nivelación del 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, ya que ese deber lo cumplió al expedir los 

Decretos 51, 53 y 57 de 1993. Además, que el Oficio No. 201540000061551 del 15 

de abril de 2015 no es un acto demandable.  

 

                                                           
1 Folios 147 a 159. 
2 Folios 183 a 194. 
3 Folios 229 a 239. 
4 Folios 197 a 214. 
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Agregó que la demandante no puede alegar como propio el régimen de los 

Magistrados de Tribunal y sus equivalentes, como tampoco pedir que le paguen 

la bonificación por compensación contemplada en el Decreto 610 de 1998, 

porque el fundamento de esta norma no es el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 

lo que implica que no hay un trato discriminatorio ya que se trata de regímenes 

diferenciados.  

 

F. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL5 

 

Se opuso a las declaraciones y condenas propuestas en el escrito de demanda. 

Además, solicitó que se absuelva a la entidad.  

 

Expuso sobre la bonificación salarial de que trata el Decreto 610 de 1998 y su 

vigencia; así como a la sentencia de unificación proferida por la Sala de 

Conjueces del H. Consejo de Estado en el radicado No. 25000-23-25-000-2010-

000246-02, C.P. Dr. JORGE IVÁN ACUÑA ARRIETA, en la que la Alta Corporación 

se refirió a ese tema, así como al carácter vinculante y los efectos ex nunc de 

la misma, entre otros.     

 

2.2 CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN  

 

A. PARTE DEMANDANTE 

 

 Constitucionales: artículos 13, 25, 53, 150 (numeral 19, literales e y f). 

 Legales y reglamentarias: Ley 4° de 1992 (artículo 14 y parágrafo); 

Decretos 610 de 1998 y 1239 de 1998. Ley Estatutaria 270 de 1996 (numeral 

7° del artículo 152). 

 

Manifestó que se vulneraron las normas mencionadas por “falta de aplicación” 

porque se restringió la aplicación del Decreto 610 de 1998 y se excluyó a los 

Jueces de la República, Fiscales diferentes a los Delegados ante Tribunales, y 

demás empleados subalternos de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la 

Nación.  

 

Citó varias normas relativas al objeto de la litis y adujo que el Gobierno Nacional 

no ha cumplido la obligación consagrada en el artículo 14 de la Ley 4° de 1992, 

en razón de que ha discriminado injustificadamente a los servidores de rango 

inferior de la Rama Judicial, afectando el derecho fundamental de la igualdad, 

vida digna, trabajo en condiciones dignas y a la seguridad social.  

 

Sostuvo que no se puede excluir de la aplicación del artículo 14 de la Ley 4ª de 

1992 a otros servidores no mencionados por el Legislador. Además, si se da un 

trato diferenciado, este debe estar bajo los criterios de razonabilidad y 

proporcionalidad. Por lo tanto, cuando la diferencia es “ostensiblemente 

desproporcionada y absurda” no se encuentra una justificación legal o 

constitucional para dicha aplicación.  

 

 

 

                                                           
5 Folios 241 a 246. 
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B. PARTE DEMANDADA 

 

NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

 

Manifestó que solo debe asumir la defensa de la legalidad de aquellos decretos 

en los que repose la firma del Director de la entidad, razón por la cual no debe 

pronunciarse frente a los decretos puestos a consideración en esta demanda, 

comoquiera que los mismos fueron proferidos por el Presidente de la República, 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Administrativo 

de la Función Pública. 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

Sostuvo que no existe una ley sustancial que obligue a esa entidad a responder 

por las pretensiones planteadas en esta demanda, por lo tanto, cualquier 

decisión que impute responsabilidad a esa entidad sería violatoria de los 

principios que rigen los aspectos presupuestales del Estado.  

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  

 

Manifestó que no existen actos administrativos fictos proferidos por ese 

Ministerio, comoquiera que se atendió la solicitud a través del Oficio No. OFI16-

0005029-OAJ-1500 del 29 de febrero de 2016. 

 

Agregó que el Gobierno Nacional sí dio cumplimiento a la nivelación salarial 

ordenada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 al expedir los Decretos 51, 53 y 

57 de 1993.   

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Explicó que el Decreto 610 de 1998 no encuentra su fuente normativa en el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, por lo que en la demanda se 

incurre en una imprecisión al pretender alegar un trato desigual o 

discriminatorio al personal subalterno respecto de los Magistrados del Tribunal y 

al personal subalterno.  

 

Mencionó que “la existencia de regímenes salariales especiales o diferenciados 

en las distintas ramas e instituciones públicas no comporta una violación del 

principio de igualdad, en cuanto fue voluntad del propio constituyente que el 

Gobierno Nacional (…) señalará el régimen salarial y prestacional de los 

distintos servidores del Estado”.  

 

Aseguró que las personas vinculadas a la Rama Judicial y a las demás 

organizaciones estatales deben someterse integralmente al régimen salarial y 

prestacional establecido por el Gobierno Nacional, sin que sea viable acogerse 

a otro régimen por resultarse más favorable.  
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2.3 HECHOS 

 

A. NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

 

La entidad manifestó que los hechos 1, 2 y 9 son ciertos. 

 

No son hechos, sino argumentos del apoderado del demandante, los 

enunciados en los numerales 3 y 4. 

 

En cuanto al hecho 7, dijo que es parcialmente cierto. Y frente al hecho 8 

mencionó que “el derecho de petición del demandante fue oportunamente 

trasladado por competencia al Departamento Administrativo de la Función 

Pública”. 

 

Por último, a la entidad no le constan los hechos 5, 6, 10 a 14. 

 

B. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

Manifestó que desconoce la situación fáctica del accionante y que lo único 

que le consta es la expedición de las normas invocadas en el escrito de la 

demanda.  

 

C. MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  

 

Manifestó que no le consta ninguno de los hechos planteados por el 

accionante; por lo tanto, se atiene a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

D. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Indicó que son ciertos los hechos 1, 7 y 9. 

 

Respecto a los hechos 2 y 3, manifestó que se atiene al texto original de la Ley 

4° de 1992. 

 

Para esa entidad el hecho 4 no es cierto porque la nivelación ordenada en el 

parágrafo de la Ley 4° de 1992 fue cumplida por el Gobierno Nacional, de 

conformidad con los decretos 51, 53, y 57 de 2013.  

 

Sobre el hecho 5, no es cierto, puesto que los únicos destinatarios del Decreto 

610 de1998 son los Magistrados de Tribunal y sus equivalentes en la Fiscalía 

General de la Nación y la Procuraduría General de la Nación.   

 

Consideró que lo mencionado en el 6° no es un hecho. 

 

Finalmente, señaló que el hecho 8 es parcialmente cierto, comoquiera que la 

entidad en la oportunidad correspondiente contestó la consulta que realizó el 

accionante.  
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E. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

La entidad manifestó que únicamente acepta los hechos relativos a los cargos 

desempeñados por el accionante en la Rama Judicial, así como a los que se 

encuentren demostrados documentalmente.  

 

2.4 CONCLUSIÓN 

 

El asunto se contrae a determinar si, en virtud del derecho a la igualdad, la 

demandante tiene derecho o no a que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 se le nivele salarialmente o reclasifique su empleo 

en la forma como se hizo con algunos funcionarios de la Rama Judicial a 

quienes se pagó la bonificación por compensación.          

 

Por otro lado, se debe establecer si a la señora ELIZABETH CORTÉS SANDOVAL le 

asiste el derecho al sistema de remuneración contemplado en el artículo 14 de 

la Ley 4° de 1992 y los decretos a que se refiere en sus pretensiones. 

 

III. PRUEBAS 

 

A. PARTE DEMANDANTE 

 

TÉNGASE como pruebas, con el valor que legalmente les corresponde, los 

documentos que fueron aportados con la demanda (fls. 2 a 77).  

 

B. PARTE DEMANDADA 

 

A. NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

 

TÉNGASE como pruebas, con el valor que legalmente les corresponde, los 

documentos que fueron aportados con la contestación (fls. 160 y 161).  

 

B. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

No solicitó práctica de pruebas.  

 

C. MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  

 

Pidió que se tuviera en cuenta la información aportada en CD, sin embargo, se 

verificó que este no fue aportado.  

 

D. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

TÉNGASE como pruebas, con el valor que legalmente le corresponde, los 

antecedentes administrativos que fueron aportados con la contestación (fls. 

218 a 228).  

 

E. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
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Pidió que se tengan en cuenta los documentos que fueron aportados con la 

demanda. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, al estar configurada la causal primera, literal c), para dictar sentencia 

anticipada, por Secretaría de la Subsección, una vez en firme el presente auto, 

se ordenará correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días 

para que aleguen de conclusión por escrito. El Ministerio Público cuenta con el 

mismo plazo para que presente concepto, si a bien lo tiene. 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se hace necesario adelantar todas las 

actuaciones que se deriven de esta providencia a través de medios 

electrónicos. 

 

En ese sentido, los pronunciamientos deberán ser allegados al correo 

electrónico de la Subsecretaría de la Subsección F de la Sección Segunda, a 

saber: rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El expediente podrá consultarse a través de la Subsecretaría de la Subsección 

ubicada en la cra 57 #43-91 o en el aplicativo Samai.  

 

Surtido lo anterior, INGRÉSESE de inmediato el expediente al Despacho para 

proceder a dictar sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Radicación: 25000-23-42-000-2020-00362-00 
Demandante: VICTORIA EUGENIA CORONADO REBOLLEDO 
Demandado: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Medio de 
control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Subsección “B”, que mediante providencia del 9 de junio de 2022 declaró fundado el 

impedimento presentado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

y los declaró separados del presente asunto; en consecuencia, ORDENÓ que de la lista de 

Conjueces del colegiado, se designen los que han de reemplazarlos como ordena el artículo 

131 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011 para tramitar y decidir el presente asunto. 

  

Para dar cumplimiento a la orden anterior, este Despacho REMITIRÁ el proceso a la 

Secretaría General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

 
AMGL//JKMM 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Radicación: 25000-2342-000-2020-00472-00 
Demandante: RAFAEL AUGUSTO BELLO CHACÓN 
Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
Medio de 
control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Subsección “B”, que mediante providencia del 2 de junio de 2022 declaró fundado el 

impedimento presentado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

y los declaró separados del presente asunto; en consecuencia, ORDENÓ que de la lista de 

Conjueces del colegiado, se designen los que han de reemplazarlos como ordena el artículo 

131 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011 para tramitar y decidir el presente asunto. 

  

Para dar cumplimiento a la orden anterior, este Despacho REMITIRÁ el proceso a la 

Secretaría General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

 
AMGL//JKMM 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2020-00584-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: LEONARDO LOMBANA HENRÍQUEZ; FONDO DE PREVISIÓN 

SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA-FONPRECON 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que se realizó la publicación del 

edicto emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas1 al señor 

LEONARDO LOMBANA HENRÍQUEZ de conformidad con lo previsto en el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, se entiende surtido el emplazamiento y 

en consecuencia, de conformidad con el inciso final del artículo 108 del C.G.P., 

procede designar Curador Ad Litem.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme lo previsto en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., se designará para que actúe como defensor de oficio 

del emplazado, en forma gratuita, al abogado JAVIER PARDO PÉREZ, 

identificado con C.C. No. 7.222.384 y T.P. No. 121.251 del C.S. de la J., cuya 

dirección de notificación es la Avenida Carrera 45 No. 108 A – 50, Piso 6º, Edificio 

Bosch de Bogotá D.C.; Correo Electrónico: sparta.abogados@yahoo.es; 

diancac@yahoo.es y japardo41@gmail.com; Celular: 3212079198 – 3138568377, 

a quien se le comunicará el nombramiento en la forma prevista en los artículos 

48 y 49 del C.G.P.  

 

ADVIÉRTASE que la designación es de obligatoria aceptación y que deberá 

posesionarse dentro los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

pues de lo contrario incurrirá en las sanciones señaladas en la citada norma, 

salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco 

(5) procesos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C. 

                                                           
1 42_EMPLAZAMIENTOART108CGP_CONS TANCIA_JXXIWEBEMPLAZAC(.pdf) N roActua 50; 

43_EMPLAZAMIENTOART108CGP_CONS TANCIA_JXXIWEBEMPLAZAP(.pdf) N roActua 50; 

44_EMPLAZAMIENTOART108CGP_CONS TANCIA_JXXIWEBEMPLAZAP(.pdf) N roActua 50 
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mailto:japardo41@gmail.com


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2020-00604-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: MARÍA SATURIA BOYACÁ DE SOTO 

Vinculadas: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CAFESALUD EPS S.A EN 

LIQUIDACIÓN y SARA VIRGINIA MUÑOZ CASALLAS 

 

Se observa que la señora SARA VIRGINIA MUÑOZ CASALLAS a través de 

apoderado presentó escrito1 manifestando lo siguiente: 

 

[P]or medio del presente escrito me permito formular ante su Despacho, 

COADYUDAVANCIA de conformidad con el artículo 71 del CGP, artículo 138 de 

CPACA, en la DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, contra 

La señora MARÍA SATURIA BOYACÁ DE SOTO, (…) para que mediante el trámite 

legal correspondiente y a través de sentencia se profieran las declaraciones y 

condenas que indicare en la parte petitoria (…). (sic) 

 

Ahora, el artículo 71 del C.G.P. dispone: 

 

ARTÍCULO 71. COADYUVANCIA. Quien tenga con una de las partes 

determinada relación sustancial a la cual no se extiendan los efectos jurídicos 

de la sentencia, pero que pueda afectarse si dicha parte es vencida, podrá 

intervenir en el proceso como coadyuvante de ella, mientras no se haya 

dictado sentencia de única o de segunda instancia. 

 

El coadyuvante tomará el proceso en el estado en que se encuentre en el 

momento de su intervención y podrá efectuar los actos procesales permitidos 

a la parte que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no 

impliquen disposición del derecho en litigio. 

 

La coadyuvancia solo es procedente en los procesos declarativos. La solicitud 

de intervención deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en 

que se apoya y a ella se acompañarán las pruebas pertinentes. 

 

Si el juez estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará 

las peticiones que hubiere formulado el interviniente. 

 

La intervención anterior al traslado de la demanda se resolverá luego de 

efectuada esta. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la mencionada figura procede siempre que no 

implique disposición del derecho en litigio. 

 

En el presente asunto, observa el Despacho que, si bien se pretende al igual 

que la entidad demandante la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 

GNR 261200 del 5 de septiembre de 2016, lo cierto es que también está 

exigiendo, entre otras cosas, “Que Colpensiones gire el retro activo de dinero 

                                                           
1 27_CONTESTACIONDEMANDA_SECRETA RIA_00020200060400PD(.pdf) Nro Actua 27 
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Radicado No.: 25000-23-42-000-2020-00604-00 

Demandante: COLPENSIONES 

 

 

 

adeudados y sus intereses en el porcentaje correspondiente; a favor de la 

señora SARA VIRGINIA MUÑOZ CASALLAS”, pretensión que implica la disposición 

del derecho en litigio. 

 

Conforme lo dispuesto, considera el Despacho pertinente requerir al 

apoderado de la señora MUÑOZ CASALLAS para de dentro del término de diez 

(10) siguientes a la comunicación de esta providencia, aclare al proceso si lo 

que pretende es intervenir en el proceso en calidad de Ad Excludendum o si en 

efecto, quiere participar como coadyuvante de la entidad demandante. En 

cualquiera de las dos figuras deberá adecuar su escrito conforme lo dispone el 

artículo 63 o 71 del C.G.P.  

 

Surtido lo anterior, INGRÉSESE inmediatamente el expediente al Despacho para el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 25000-23-42-000-2020-01138-00 

Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

Demandado: MIRYAM PEDRAZA ORTIZ 

  

Revisado el expediente, el Despacho encuentra que la demandada MIRYAM 

PEDRAZA ORTIZ no presentó excepciones. 

 

Además, no se encuentra en esta etapa de la instancia la configuración de 

alguna excepción previa que impida continuar el trámite del proceso, sin 

perjuicio de lo previsto en el inciso 2º del artículo 187 del CPACA.  

 

En este sentido, conforme dispone el artículo 182A, numeral 1º, se resolverá lo 

relativo a pruebas y se fijará el litigio u objeto de la controversia, así: 

 

1. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

1.1. Pretensiones 

 

a. La entidad demandante pretende la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

  
i) La Resolución No. 27932 del 21 de noviembre de 2000, por la cual CAJANAL 

reliquidó la pensión gracia por retiro definitivo del servicio del señor HÉCTOR CIRO 

BUSTOS CRUZ, efectiva a partir del 1º de enero de 2000.  

(ii) La Resolución No. RDP 8846 del 6 de septiembre de 2012, a través de la cual la 

UGPP “reconoció y ordenó el pago de una pensión de sobrevivientes a favor de 

la señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ con ocasión del fallecimiento del señor HÉCTOR 

CIRO BUSTOS CRUZ”.  

 

Así mismo, que se declare que al señor HÉCTOR CIRO BUSTOS CRUZ no le asistía 

derecho a la reliquidación de la pensión gracia por retiro del servicio y que a la 

señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ no le asiste el derecho al reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes por no acreditar el requisito de convivencia de los 

cinco años anteriores al fallecimiento del mencionado señor. 

 
A título de restablecimiento del derecho, pidió que se ordene a la señora 

PEDRAZA ORTIZ devolver a la UGPP las sumas pagadas en exceso por concepto 

de la reliquidación pensional, así como el reintegro de las sumas pensionales 

recibidas con ocasión del reconocimiento pensional, debidamente indexadas de 

acuerdo con el IPC conforme lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA. 
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Demandante: UGPP 
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b. La señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ se opuso a las pretensiones de la demanda, 

aduciendo que los actos administrativos gozan de legalidad porque respetaron 

las garantías y derechos de sus destinatarios. 

 

1.2. Concepto de violación 

 

a. La parte demandante hace referencia a la vulneración de normas 

constitucionales, legales y jurisprudenciales, resaltando que mantener la 

reliquidación de la pensión gracia por el retiro definitivo conlleva beneficios por 

fuera de la ley. 

 

Sostiene que si bien el señor HÉCTOR CIRO BUSTOS CRUZ cumplió con los requisitos 

de la Ley 114 de 1913 para el reconocimiento de la pensión gracia, la prestación 

se reliquidó por retiro definitivo del servicio sin tener en cuenta que la pensión 

gracia se calcula con el 75% sobre el salario promedio de lo devengado en el 

año inmediatamente anterior a la adquisición del status jurídico de pensionado. 

 

En cuanto al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, manifiesta que la 

señora PEDRAZA ORTIZ no convivió de manera ininterrumpida con el señor BUSTOS 

CRUZ los últimos 5 años anteriores al deceso. Por lo tanto, no cumple con los 

requisitos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 

 

b. La señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ manifiesta que no ha cometido ningún acto 

delictivo, que tiene 85 años de edad y es una señora de la tercera edad que 

merece respeto. 

 

Sostiene que los actos que reconocieron la pensión de jubilación del señor BUSTOS 

CRUZ gozan de presunción de legalidad, resaltando que se trata de una pensión 

ordinaria y no una pensión gracia. 

 

Afirma que la sociedad conyugal se disolvió y liquidó de común acuerdo, pero no 

se presentó cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, por lo que sí le 

corresponde el reconocimiento de la sustitución pensional en calidad de 

cónyuge. 

 

1.3. Hechos de la demanda 

 

Se cotejan los hechos de la demanda con lo manifestado sobre los mismos en la 

contestación.   

 

La señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ sostiene que son ciertos los hechos 1º, 2º, 6º al 8º 

y 10; no son ciertos los hechos 4º y 14; son parcialmente ciertos los hechos 5º, 9º 12 

y no le constan los hechos 3º, 11, 13 y 15.  

 

1.4. Determinación litigio u objeto del proceso 

 

Se considera que, sin entrar a efectuar un prejuzgamiento, en el presente asunto 

el litigio se centra en determinar si es procedente la declaratoria de nulidad de la 

Resolución No. 27932 del 21 de noviembre de 2000, por la cual reliquidó la pensión 
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Demandante: UGPP 
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gracia por retiro definitivo del servicio del señor HÉCTOR CIRO BUSTOS CRUZ, y de 

la Resolución No. RDP 8846 del 6 de septiembre de 2012, que reconoció la pensión 

de sobrevivientes a la señora  MIRYAM PEDRAZA ORTIZ, y si por lo tanto, la entidad 

demandante tiene derecho a la restitución de los valores pagados en exceso 

debidamente indexados con ocasión de la reliquidación pensional y el pago de 

la pensión de sobrevivientes. 

 

En otras palabras, es necesario dilucidar si la señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ 

tiene derecho o no a percibir la pensión de sobrevivientes del señor HÉCTOR 

CIRO BUSTOS CRUZ, en calidad de cónyuge supérstite, y si la reliquidación de 

dicha pensión se aviene o no al ordenamiento jurídico.  

 

2. PRUEBAS 

 

La entidad demandante solicitó el decreto de las pruebas documentales cuya 

copia anexó con la demanda1, las cuales se tendrán como pruebas, con el valor 

que legalmente les corresponda.  

 

Pidió el interrogatorio de parte de la señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ, así como el 

testimonio de la señora AURA ESPERANZA BUSTOS PEDRAZA, esta última sin 

especificar las razones por las cuales lo solicita. 

 

Al respecto el Despacho niega la práctica del testimonio de la señora AURA 

ESPERANZA BUSTOS PEDRAZA como quiera que la solicitud no cumple los requisitos 

previstos para su decreto en el artículo 212 del C.G.P., esto es, por no “enunciarse 

concretamente los hechos objeto de la prueba”. 

 

En cuanto al interrogatorio de parte, el Despacho considera que no es necesario, 

pues con el material probatorio existente aportado por las partes es suficiente 

para decidir de fondo el asunto. 

 

La señora MIRYAM PEDRAZA ORTIZ contestó la demanda, pero no solicitó la 

práctica de prueba alguna distinta a las documentales allegadas con la 

contestación a la medida cautelar2, las cuales se tendrán como pruebas, con el 

valor que legalmente les corresponda.  

 

3. TRÁMITE DE SENTENCIA ANTICIPADA Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, conforme con lo previsto en el artículo 182A del 

CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, encuentra el Despacho que 

procede en el caso dictar sentencia anticipada, bajo la causal prevista en el 

numeral 1º de la norma aludida, pues no es necesario practicar pruebas en el 

caso, ya que las pruebas obrantes en el proceso son suficientes para resolver de 

fondo el asunto planteado.  

 

                                                           
1 05Anexo 1 y 06Anexo 2 del expediente digital 
2 30_RECIBEMEMORIALES_202001138E LECTRONI(.pdf) NroActua 28 



 
 
 
 

Radicado No: 25000-23-42-000-2020-01138-00 

Demandante: UGPP 

 

4 

 

Así las cosas, se dispondrá que con base en lo previsto en el artículo 182A del 

CPACA, una vez ejecutoriada esta providencia, sin que haya sido recurrida por 

las partes, se corra traslado común a las mismas para que aleguen de conclusión, 

y al Ministerio Público para que emita concepto, si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DISPONER dictar sentencia anticipada en el presente asunto, por 

encontrarse configurada la causal prevista en el numeral 1º de artículo 182A 

CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, conforme con las razones expuestas 

en esta providencia.   

 

SEGUNDO: TENER como pruebas, con el valor que legalmente les corresponda, los 

documentos aportados por las partes con la demanda y el escrito de 

contestación, respectivamente.  

 

TERCERO: FIJAR el litigio u objeto del proceso en los términos expuestos en esta 

providencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUCÍA ARBELÁEZ DE 

TOBÓN3, identificada con la C.C. No. 32.412.769 de Medellín y T.P. No. 10.254 del 

C.S. de la J., para que actúe como apoderada judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP en los términos establecidos en el 

poder conferido4. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, sin que las partes hayan presentado 

recurso alguno contra la misma, CÓRRASE traslado común a las partes y al 

Ministerio Público, por el término de 10 días, para que, respectivamente, aleguen 

de conclusión, o emita concepto si a bien lo tiene. En caso de ser recurrida esta 

providencia, INGRÉSESE el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

V.M.C. 

                                                           
3 Se deja constancia que se verificaron los antecedentes disciplinarios del Abogado con sujeción a la circular No. 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 del H. Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria, sin que se 

encuentre sanción alguna.  
4 39_250002342000202001138001ALDESPACHOMEMPODER20240116095346 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2020-01228-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: TÓMAS BERNAL MARTÍNEZ 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que se realizó la publicación del 

edicto emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas1 al señor 

TÓMAS BERNAL MARTÍNEZ de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, se entiende surtido el emplazamiento y en 

consecuencia, de conformidad con el inciso final del artículo 108 del C.G.P., 

procede designar Curador Ad Litem.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme lo previsto en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., se designará para que actúe como defensor de oficio 

del emplazado, en forma gratuita, al abogado JAVIER PARDO PÉREZ, 

identificado con C.C. No. 7.222.384 y T.P. No. 121.251 del C.S. de la J., cuya 

dirección de notificación es la Avenida Carrera 45 No. 108 A – 50, Piso 6º, Edificio 

Bosch de Bogotá D.C.; Correo Electrónico: sparta.abogados@yahoo.es; 

diancac@yahoo.es y japardo41@gmail.com; Celular: 3212079198 – 3138568377 

a quien se le comunicará el nombramiento en la forma prevista en los artículos 

48 y 49 del C.G.P.  

 

ADVIÉRTASE que la designación es de obligatoria aceptación y que deberá 

posesionarse dentro los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

pues de lo contrario incurrirá en las sanciones señaladas en la citada norma, 

salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco 

(5) procesos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C. 
 
 
  

                                                           
1 133_EMPLAZAMIENTOART108CGP_CONS TANCIA_JXXIWEBEMPLAZAC(.pdf) N roActua 37; 

134_EMPLAZAMIENTOART108CGP_CONS TANCIA_JXXIWEBEMPLAZAP(.pdf) N roActua 37; 

135_EMPLAZAMIENTOART108CGP_CONS TANCIA_JXXIWEBEMPLAZAP(.pdf) N roActua 37 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2021-00705-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: GABRIEL DE JESÚS ACEVEDO ROJAS 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que se realizó la publicación del 

edicto emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas1 al señor 

GABRIEL DE JESÚS ACEVEDO ROJAS de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, se entiende surtido el 

emplazamiento y en consecuencia, de conformidad con el inciso final del 

artículo 108 del C.G.P., procede a designar Curador Ad Litem.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme lo previsto en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., se designará para que actúe como defensor de oficio 

del emplazado, en forma gratuita, al abogado ANDRÉS FELIPE LOBO PLATA, 

identificado con C.C. No. 1.018.426.050 y T.P. No. 260.127 del C.S. de la J., cuya 

dirección de notificación es la calle 19 No. 3-10 Edificio Barichara Torre B, Oficina 

1201 de Bogotá D.C.; Correo Electrónico: notificaciones@misderechos.com.co; 

Celular: 3123309806 a quien se le comunicará el nombramiento en la forma 

prevista en los artículos 48 y 49 del C.G.P.  

 

ADVIÉRTASE que la designación es de obligatoria aceptación y que deberá 

posesionarse dentro los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

pues de lo contrario incurrirá en las sanciones señaladas en la citada norma, 

salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco 

(5) procesos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C. 
 
 
 

                                                           
149_250002342000202100705002EMPLAZAMIENTOAREGISTROS20231019154145; 

48_250002342000202100705001EMPLAZAMIENTOAREGISTROS20231019154144 (1);  

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:   Fija fecha audiencia inicial 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No:  25000-23-42-000-2021-00841-00 

Demandante:  VILMA GARZÓN MACANA 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

 

Revisado el expediente, se advierte que el proceso de la referencia se encuentra 

pendiente de fijar fecha para la realización de la audiencia inicial prevista en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, SEÑÁLASE 

como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia 

el día viernes 24 de mayo de 2024, a las 10:00 am, la cual será realizada de 

manera virtual a través del aplicativo Microsoft Lifesize.  

 

Para el desarrollo de la audiencia virtual los apoderados judiciales y demás 

intervinientes deberán suministrar su correo electrónico y el número de celular en 

el que pueden ser contactados y deberán seguir las siguientes recomendaciones 

e indicaciones técnicas: 

 

1. Mantener una conexión estable a internet, así como un buen ancho de 

banda, durante la audiencia evitar el uso de otras plataformas y/o 

aplicaciones de descarga o trasmisión continua (streaming), como YouTube, 

Facebook Live, Netflix, Amazon Prime, entre otras.  

2.  La audiencia se realizará a través del aplicativo Microsoft Lifesize, por lo cual 

se considera necesario que quienes deban intervenir en ella se encuentren 

sensibilizados en el uso y apropiación de esta herramienta tecnológica. 

3. Las partes y demás intervienes deberán conectarse al enlace (link) remitido 

previamente a los correos suministrados, 15 minutos antes de la audiencia 

para hacer la prueba de conectividad, audio y sonido correspondiente. 

Cualquier inquietud respecto de la audiencia virtual programada será 

absuelta en dicho lapso; por consiguiente, deben estar atentos a las 

instrucciones que se den al respecto. 

4. Quienes ingresen a la Sala de audiencia virtual deben hacerlo indicando su 

nombre y apellido, además exhibiendo su documento de identidad.  

5. Quienes ingresen con posterioridad a la hora de inicio de la audiencia deben 

hacerlo con la cámara y micrófono apagados; si son sujetos procesales, 

deben encender la cámara y esperar que se les otorgue el uso de la palabra 

para la correspondiente presentación.  
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6. Cualquier inquietud técnica sobre la realización de esta audiencia debe ser 

comunicada oportunamente al correo institucional 

s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co.  

 

Hasta el día anterior a la audiencia el expediente puede ser consultado en la 

Secretaría de la Subsección. 

 

Por otra parte, RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Gloria Ximena 

Arellano Calderón1, identificada con cédula de ciudadanía 31.578.572 de Cali y 

con T.P. No. 123.175 del C. S. de la J., como apoderada de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social-UGPP, conforme al poder obrante en el expediente2.  

Finalmente, ACÉPTASE la renuncia del poder presentada por la Doctora Gloria 

Ximena Arellano Calderón como apoderada de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social-UGPP, obrante en el expediente3. Por Secretaría COMUNÍQUESELE a la 

entidad para que designe nuevo apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

V.M.C. 

 

 

                                                           
1 Se deja constancia que se verificó los antecedentes disciplinarios de la apoderada, sin que se encuentre 

antecedente alguno, el cual se incorpora al expediente. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en la Circular No. 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por la Presidencia del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
2 19_CONTESTACIONDEMANDA_2021008 41(.pdf) NroActua 13 
3 26_250002342000202100841001ALDESPACHOMEM20240125095712 

 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2021-00904-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: ELADIO DÍAZ PAVA 

Vinculado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que se realizó la publicación del 

edicto emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas1 al señor 

ELADIO DÍAZ PAVA de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. Por lo tanto, se entiende surtido el emplazamiento y en 

consecuencia, de conformidad con el inciso final del artículo 108 del C.G.P., 

procede designar Curador Ad Litem.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme lo previsto en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., se designará para que actúe como defensor de oficio 

del emplazado, en forma gratuita, al abogado ANDRÉS FELIPE LOBO PLATA, 

identificado con C.C. No. 1.018.426.050 y T.P. No. 260.127 del C.S. de la J., cuya 

dirección de notificación es la calle 19 No. 3-10 Edificio Barichara Torre B, Oficina 

1201 de Bogotá D.C.; Correo Electrónico: notificaciones@misderechos.com.co; 

Celular: 3123309806 a quien se le comunicará el nombramiento en la forma 

prevista en los artículos 48 y 49 del C.G.P.  

 

ADVIÉRTASE que la designación es de obligatoria aceptación y que deberá 

posesionarse dentro los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

pues de lo contrario incurrirá en las sanciones señaladas en la citada norma, 

salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco 

(5) procesos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C. 
 

                                                           
144_250002342000202100904001EMPLAZAMIENTOAREGISTROS2023101915325345_EMPLAZAMIENTOART108CGP_; 

45_250002342000202100904002EMPLAZAMIENTOAREGISTROS20231019153254 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 25000-23-42-000-2023-00045-00 

Demandante: MICHAEL FERNANDO CHAPARRO ZÁRATE 

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 

  

Revisado el expediente, el Despacho encuentra que la demandada NACIÓN 

MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL propuso como excepción “ACTOS 

ADMINISTRATIVOS AJUSTADOS A LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY”, la cual no constituye 

propiamente excepción que haga improcedente la acción o imposibilite a esta 

Corporación decidir la controversia, sino que hace referencia a argumentos que 

fundamentan la posición jurídica del demandado frente al caso. Por lo tanto, la 

misma será analizada y decidida al momento de resolverse el fondo del asunto. 

 

Así las cosas, no se encuentra en esta etapa de la instancia la configuración de 

alguna excepción previa que impida continuar el trámite del proceso, sin 

perjuicio de lo previsto en el inciso 2º del artículo 187 del CPACA.  

 

En este sentido, conforme dispone el artículo 182A, numeral 1º, se fijará el litigio u 

objeto de la controversia y se resolverá lo relativo a pruebas, así: 

 

1. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

1.1. Pretensiones 

 

a. El demandante pretende la nulidad del fallo de primera instancia del 7 de 

octubre de 2021, mediante el cual se impuso sanción de suspensión e inhabilidad 

especial por 6 meses, y el fallo de segunda instancia del 20 de enero de 2022, que 

lo confirmó, proferidos por la Inspección Delegada Región de Policía No. 1 y la 

Inspección General de la Policía Nacional, respectivamente1. 

 

A título de restablecimiento del derecho, pidió ser reincorporado a la Institución y 

que se le reconozcan y paguen los sueldos dejados de percibir, así como la 

indemnización por los daños causados por la suspensión laboral. 

 

b. La NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL se opuso a las 

pretensiones de la demanda, aduciendo que el proceso disciplinario y la sanción 

impuesta fueron realizadas con respeto a la Constitución y la Ley. 

 

 

 

                                                           
1 Mediante auto del 16 de junio de 2023 se declaró probada de oficio la excepción de inepta demanda 

respecto de la Resolución No. 1805 del 12 de abril de 2022. 
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1.2. Concepto de violación 

 

a. La parte demandante sostiene que el argumento para la decisión disciplinaria 

fue que el señor CHAPARRO ZÁRATE había sido sancionado con 2 comparendos 

de la Secretaría de Tránsito de Facatativá, pese a que se demostró que no fue el 

contraventor, al no existir certeza de la persona que conducía el vehículo. 

 

Sostiene que en el proceso disciplinario se omitieron los argumentos de la defensa, 

vulnerando el debido proceso e incurriendo en error, como quiera que se 

demostró que la Secretaría de Tránsito no le impuso sanción de multa por ninguna 

falta, porque se acreditó que el señor CHAPARRO ZÁRATE no infringió ninguna 

norma de tránsito. 

 

Asegura que al declararse como no contraventor se deja sin sustento la 

investigación y el proceso disciplinario. Resalta que se le sancionó por cargos 

atípicos, lo que genera desviación de poder.  

 

b. La NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL hace referencia a los 

hechos que dieron origen al proceso disciplinario. 

 

Manifiesta que en el proceso disciplinario de dio cumplimiento a las normas 

generales y especiales, sin vulnerar el debido proceso ni el derecho de defensa 

del disciplinado. 

 

Asegura que teniendo en cuenta las circunstancias en que ocurrieron los hechos 

y el orden disciplinario para los miembros de la Policía Nacional, se consideró que 

la sanción impuesta era congruente. 

 

Sostiene que existen pruebas que demuestran que el señor CHAPARRO ZÁRATE 

era la persona que conducía el vehículo, no acató la orden de detenerse, 

emprendió la huida; además, se encontraba en estado de alicoramiento y sin 

licencia de conducción. 

   

1.3. Hechos de la demanda 

 

Se cotejan los hechos de la demanda con lo manifestado sobre los mismos en la 

contestación.   

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL sostiene que son ciertos 

los hechos 1º y 6º; son falsos los hechos 2º y 4º, y son parcialmente ciertos los 

hechos 3º y 5º.  

 

1.4. Determinación litigio u objeto del proceso 

 

Se considera que, sin entrar a efectuar un prejuzgamiento, en el presente asunto 

el litigio se centra en determinar si los fallos de primera del 7 de octubre de 2021 y 

segunda instancia del 20 de enero de 2022, por medio de los cuales se declaró 

responsable disciplinariamente al señor MICHAEL FERNANDO CHAPARRO ZÁRATE 
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y se impuso la sanción de suspensión e inhabilidad especial por 6 meses, fueron 

expedidos vulnerando el debido proceso y con desviación de poder. 

 

2. PRUEBAS 

 

El demandante solicitó el decreto de las pruebas documentales cuya copia 

anexó con la demanda2, las cuales se tendrán como pruebas, con el valor que 

legalmente les corresponda.  

 

La NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL contestó la demanda, 

pero no solicitó la práctica de prueba alguna distinta del expediente 

administrativo3 decretado en el auto admisorio, el cual se tendrá como prueba, 

con el valor que legalmente le corresponda.  

 

3. TRÁMITE DE SENTENCIA ANTICIPADA Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, conforme con lo previsto en el artículo 182A del 

CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, encuentra el Despacho que 

procede en el caso dictar sentencia anticipada, bajo la causal prevista en el 

numeral 1º, literal c, de la norma aludida, pues no es necesario practicar pruebas 

en el caso, ya que las pruebas obrantes en el proceso son suficientes para resolver 

de fondo el asunto planteado.  

 

Así las cosas, se dispondrá que con base en lo previsto en el artículo 182A del 

CPACA, una vez ejecutoriada esta providencia, sin que haya sido recurrida por 

las partes, se corra traslado común a las mismas para que aleguen de conclusión, 

y al Ministerio Público para que emita concepto, si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DISPONER dictar sentencia anticipada en el presente asunto, por 

encontrarse configurada la causal prevista en el literal c del numeral 1º de artículo 

182A CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, conforme con las razones 

expuestas en esta providencia.   

 

SEGUNDO: TENER como pruebas, con el valor que legalmente les corresponda, los 

documentos aportados por las partes con la demanda y el escrito de 

contestación, respectivamente.  

 

TERCERO: FIJAR el litigio u objeto del proceso en los términos expuestos en esta 

providencia. 

 

                                                           
2 01Demanda 
3 17_17_250002342000202300045001ANTECEDENTESAD20230814111751 
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CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ELIÉCER PERDOMO 

FLÓREZ4, identificado con la C.C. No. 85.467.941 de Santa Marta y T.P. No. 136.161 

del C.S. de la J., para que actúe como apoderado judicial de la NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL en los términos establecidos en el 

poder conferido5. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, sin que las partes hayan presentado 

recurso alguno contra la misma, CÓRRASE traslado común a las partes y al 

Ministerio Público, por el término de 10 días, para que, respectivamente, aleguen 

de conclusión, o emita concepto si a bien lo tiene. En caso de ser recurrida esta 

providencia, INGRÉSESE el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

V.M.C. 

                                                           
4 Se deja constancia que se verificaron los antecedentes disciplinarios del Abogado con sujeción a la circular No. 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 del H. Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria, sin que se 

encuentre sanción alguna.  
5 39_250002342000202001138001ALDESPACHOMEMPODER20240116095346 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Requiere 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  25000-23-42-000-2023-00279-00 

Demandante: JOHAN STEVEN PORRAS MAHECHA 

Demandado: NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

 

El expediente fue remitido a esta Corporación por falta de competencia 

funcional mediante auto del 8 de junio de 20231. 

 

En el presente asunto el demandante pretende la nulidad de la Resolución 

No. 03194 del 12 de octubre de 2021, por medio de la cual fue retirado del 

servicio, así como la declaratoria de nulidad de los fallos disciplinarios de 

primera y segunda instancia proferidos el 31 de mayo de 2021 y el 17 de 

agosto de 2021, respectivamente, a través de los cuales fue sancionado con 

destitución e inhabilidad por 10 años. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que conforme lo dispuesto en 

el artículo 152 del CPACA modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 

2021, la nulidad y restablecimiento del derecho “contra los actos 

administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de 

destitución e inhabilidad general” corresponden en primera instancia a los 

Tribunales Administrativos, se ASUME el conocimiento del presente asunto en 

el estado en el que se encuentra, esto es, pendiente de la realización de la 

audiencia de pruebas. 

 

Ahora, en la audiencia inicial se decretó de oficio la práctica de los 

testimonios del señor SEBASTIÁN MONTAÑEZ CASTRO y del Intendente 

BEDOYA MONTES, no obstante, revisado el expediente disciplinario, que obra 

en el plenario, los mencionados señores rindieron diligencia de declaración 

en la audiencia disciplinaria efectuada el 26 de marzo de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone que por la Secretaría de esta 

Subsección se requiera a la entidad demandada para que en el término de 

diez (10) siguientes a la comunicación de esta providencia, allegue al 

proceso el audio y/o video correspondiente a la audiencia disciplinaria 

realizada el 26 de marzo de 2021, así como la totalidad de las audiencias 

                                                 
1 25AutoRemiteCompetenciaFuncional del expediente digital 



Radicado No: 25000-23-42-000-2023-00279-00 

Demandante: JOHAN STEVEN PORRAS MAHECHA 

2 

 

efectuadas durante el trámite del proceso disciplinario COPE1-2020-52, 

seguido contra el señor JOHAN STEVEN PORRAS MAHECHA. 

 

Esta documentación deberá presentarse de forma digital, debidamente 

ordenada y con un índice de los documentos que contiene, así como la 

manera de ubicarlos, so pena de tenerse por no cumplida la carga procesal. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 186 del CPACA, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se hace necesario que todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita, como 

aquellas que se deriven de esta providencia, se realicen a través de los 

medios electrónicos.  

 

Por lo anterior, los pronunciamientos deberán ser allegados al correo 

electrónico de Secretaría de la Subsección ‘F’ de la Sección Segunda de 

esta Corporación, a saber:  

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

V.M.C. 

 

 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  25899-33-33-002-2021-00206-01 

Demandante: NATALI BIANEY ESPINEL BAQUERO 

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación1 interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia 

proferida el 16 de junio de 2023 por el Juzgado Segundo (2°) Adminstrativo del 

Circuito de Zipaquirá. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1 Archivo “045RecursoApelación.pdf” del expediente digital. 
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Radicado No.: 25899-3333002-2021-00206-01 

Demandante: NATALI BIANEY ESPINEL BAQUERO 

 

 

 

 

CUARTO: NO SE ACEPTA la renuncia al poder2 que formuló la Dra. SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA como apoderada de la parte demandante, por 

cuanto con el memorial de renuncia no se acompaña la comunicación al 

poderdante, como se estipula en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012.3 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder4 que formuló el Dr. JOHN HENRY MONTIEL 

BONILLA como apoderado del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, por cuanto 

la misma reúne los requisitos previstos en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEXTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho para 

proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
2 Archivo 42 del expediente digital 
3 ARTÍCULO 76 INCISO 3: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
4 Archivo 42 del expediente digital 



 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  25899-3333003-2021-00250-01 

Demandante: LIZETH PAOLA RODRÍGUEZ CADENA 

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación1 interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

contra la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Primero (1°) 

Adminstrativo del Circuito de Zipaquirá. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

                                                
1 Archivo “029RecursoApelacion.pdf” del expediente digital. 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado No.: 25899-3333003-2021-00250-01 

Demandante: LIZETH PAOLA RODRÍGUEZ CADENA 

 

 

 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  25899-3333003-2021-00350-01 

Demandante: JORGE HERNANDO CAMACHO RAMÍREZ 

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación1 interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la entidad demandada contra la 

sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por el Juzgado Primero (1°) Adminstrativo 

del Circuito de Zipaquirá. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de esta 

providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán enviar sus 

intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo electrónico de la 

Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a 

bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1 Archivo “020Recurso.pdf” del expediente digital. 
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Radicado No.: 25899-3333003-2021-00350-01 

Demandante: JORGE HERNANDO CAMACHO RAMIREZ 

 

 

 

CUARTO: NO SE ACEPTA la renuncia de poder que formuló la Dra. SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA como apoderada de la parte demandante, por 

cuanto con el memorial de renuncia no se acompaña la comunicación al 

poderdante, como está previsto en el artículo 76 de la Ley 1564 de 20122. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho para 

proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
2 ARTÍCULO 76 INCISO 3: La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 


